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RESUMEN 

La tendencia en la creación de modelos económicos que aporten a la solución de problemas de 

desigualdad socioeconómica y de exclusión social; presenta diferentes construcciones como el 

cooperativismo, la economía social y solidaria, la economía popular, la economía del trabajo, la 

economía solidaria para el caso de Colombia con las organizaciones solidarias de desarrollo (por 

ejemplo las Juntas de Acción Comunal - JAC) y las organizaciones de Economía Solidaria y muy 

diversas formas que presentan elementos comunes que las caracteriza como alternativas al modelo 

hegemónico. A partir de una investigación documental, el artículo tiene como objetivo, presentar una 

reflexión teórica sobre la economía solidaria comunitaria incluyendo una perspectiva colombiana. Para 

cumplir con este propósito, se consultaron documentos de diversas bases de datos académicas como 

Redalyc, Scielo, Latindex, Google académico, entre otros haciéndose un arqueo bibliográfico de los 

libros y artículos científicos disponibles y que tratasen de manera directa el tema contrastando las 

diferentes visiones de los autores seleccionados. En conjunto, se puede concluir que la economía 

solidaria comunitaria representa un enfoque holístico para abordar los desafíos económicos y sociales 

en Colombia y en otros lugares. Su éxito depende en gran medida de la adaptación legal, la evaluación 

económica y la consideración de su impacto en el bienestar psicológico de las personas. 
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Considerations On the Community Solidarity Economy. Theoretical 

Perspective and Colombian Context 

 

ABSTRACT 

The trend in the creation of economic models that contribute to the solution of problems of 

socioeconomic inequality and social exclusion; presents different constructions such as cooperation, 

social and solidarity economy, popular economy, work economy, solidarity economy in the case of 

Colombia with solidarity development organizations (for example the Community Action Boards - JAC) 

and organizations Solidarity Economy and very diverse forms that present common elements that 

characterize them as alternatives to the hegemonic model. Based on documentary research, the article 

aims to present a theoretical reflection on the community solidarity economy including a Colombian 

perspective. To fulfill this purpose, documents from various academic databases such as Redalyc, 

Scielo, Latindex, Google Academic, among others, were consulted, making a bibliographical survey of 

the books and scientific articles available that directly dealt with the topic, contrasting the different 

visions. of the selected authors. Taken together, it can be concluded that the community solidarity 

economy represents a holistic approach to addressing economic and social challenges in Colombia and 

elsewhere. Its success depends largely on legal adaptation, economic evaluation and consideration of its 

impact on people's psychological well-being. 
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INTRODUCCIÓN 

Se presenta una perspectiva que proporciona una visión de la economía solidaria en Colombia y su 

profunda relación con la ciudadanía activa, la gestión del desarrollo y la educación. A través de una 

metodología de análisis documental, este artículo examina el estado actual del conocimiento sobre la 

economía solidaria y su influencia en la sociedad. Además, explora cómo la economía solidaria, un 

modelo económico basado en la cooperación y la solidaridad, desafía la lógica del capitalismo y 

promueve la equidad y la sostenibilidad. 

En el contexto de la ciudadanía activa, se expone como un componente clave en esta perspectiva, ya que 

implica la participación activa de los ciudadanos en la gestión del desarrollo, incluyendo la toma de 

decisiones colectivas y la influencia en las políticas económicas y sociales. Esto se alinea con la idea de 

que la economía solidaria no solo se trata de un modelo económico, sino también de un enfoque hacia 

una sociedad más justa y equitativa. En adición del contexto, en la gestión del desarrollo, se destaca la 

importancia de considerar factores culturales, sociales y de confianza, junto con la atención a las 

desigualdades socioeconómicas y las especificidades de la comunidad. Esto subraya la necesidad de 

abordar el desarrollo desde una perspectiva integral que tenga en cuenta las dimensiones económicas y 

sociales. 

La incorporación de la economía solidaria en la educación se presenta como un camino hacia la 

formación de ciudadanos comprometidos con la transformación social y el desarrollo sostenible. Este 

enfoque busca la gestión en educación para las personas en temas de cooperación, equidad y autogestión 

como principios fundamentales en lugar de la competencia y el individualismo; de manera concurrente 

se resalta la relevancia de la economía solidaria y la ciudadanía activa como herramientas para crear una 

sociedad más justa y equitativa en Colombia. Proporciona una base sólida para la comprensión de estos 

conceptos y su aplicación en el contexto colombiano, destacando su potencial para abordar problemas 

sociales y económicos desde una perspectiva ética y socialmente responsable. 

Consideraciones metodológicas 

La disertación presentada en este artículo se estructuró a partir de un tipo de investigación documental, 

con diseño bibliográfico, que de acuerdo con Bernal (2010), consiste en un análisis de la información 

escrita sobre un determinado tema, con el propósito de establecer relaciones, diferencias, etapas, 
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posturas o estado actual del conocimiento respecto al tema de estudio y sus aspectos relevantes y 

actualizados, así como las tendencias, los núcleos problemáticos, los vacíos y los principales enfoques. 

En este sentido, Bautista (2011), señala que los estudios documentales permiten conocer a través de 

documentos concretos, las diferentes perspectivas para abordar una categoría de estudio y es un proceso 

operativo que permite obtener y registrar organizadamente la información contenida en libros, revistas, 

informes científicos entre otros. 

Así, se realizó un arqueo bibliográfico de los libros y artículos científicos disponibles y que tratasen de 

manera directa la categoría de análisis, para posteriormente seleccionar aquellos descriptores más 

pertinentes para el estudio y contrastando las diferentes visiones de los autores consultados. Los 

documentos seleccionados fueron extraídos de diversas bases de datos académicas como Scopus, 

Redalyc, Scielo, Latindex, Google académico, entre otros.  

Aspectos generales sobre la economía solidaria comunitaria. 

La economía solidaria es un modelo económico que se basa en la cooperación, la ayuda mutua, la 

solidaridad y la democracia participativa. Este modelo surge como una alternativa al sistema económico 

convencional que prioriza la competencia y el lucro por encima del bienestar común. En este sentido, el 

marco legal de la Economía Solidaria se enfoca en la promoción y el fortalecimiento de prácticas 

económicas solidarias que permitan el desarrollo local y la inclusión social. 

Como corriente económica que promueve la organización de los trabajadores y trabajadoras en 

cooperativas, empresas sociales y otras formas de propiedad colectiva, con el objetivo de generar una 

economía más justa y sostenible, se basa en principios de cooperación, solidaridad, participación, 

democracia, autogestión y desarrollo sostenible (Duque et al., 2021) 

Estos principios se materializan en diferentes formas de organización económica, además de las 

cooperativas, en comunidades de productores y consumidores, entre otras, como iniciativas económicas 

y sociales orientadas a la transformación social y económica de las personas y comunidades más 

desfavorecidas (Cattani et al., 2013). 

La economía solidaria ha sido objeto de una creciente atención por parte de la comunidad académica, 

especialmente en América Latina y Europa; se ve como un desafío a la lógica dominante del capitalismo, 

que se basa en la maximización del beneficio y la competencia entre individuos y empresas. En cambio, 



pág. 8403 

la economía solidaria promueve una lógica de cooperación y solidaridad entre los actores económicos 

(Mance, 2001). 

Cattani et al. (2013), asocian el concepto de la economía solidaria a las prácticas económicas y sociales 

que promueven la justicia social, la democracia económica, la sostenibilidad ambiental y la cooperación. 

Esta corriente económica se enfoca en la construcción de una economía que se basa en valores como la 

solidaridad, la equidad, la participación y la sostenibilidad; las características que definen a las 

organizaciones solidarias se encuentran la participación activa y voluntaria de sus miembros, el control 

democrático y equitativo de la organización, la autonomía e independencia en su toma de decisiones y 

su compromiso con los valores de solidaridad, equidad y justicia social (Fernández-Portillo et al., 2016).  

Estas organizaciones solidarias son entidades que se caracterizan por su compromiso con el bienestar 

social y la generación de valor en la comunidad en la que se desenvuelven; según Castro y Salas (2021), 

estas organizaciones se enfocan en el trabajo en equipo y en la toma de decisiones conjuntas para lograr 

sus objetivos; los miembros son motivados por valores sociales y compromisos con la construcción de 

una sociedad más justa y equitativa. 

Otra característica de las organizaciones solidarias es su enfoque en el desarrollo sostenible. Según 

Brouard y Larivet (2019), estas organizaciones buscan generar impactos positivos en el medio ambiente 

y en la sociedad, y se enfocan en la implementación de prácticas sustentables en su operación y en sus 

proyectos; además, suelen ser flexibles y adaptativas a los cambios del entorno. Según Carrasco y 

Navarro (2021), estas organizaciones se caracterizan por su capacidad para innovar y adaptarse a los 

cambios del mercado, lo que les permite mantener su relevancia y sostenibilidad en el largo plazo. 

En cuanto a la estructura organizativa, por lo general tienen estructuras horizontales y participativas; 

según García y Llinares (2021), se enfocan en la distribución equitativa del poder y la toma de decisiones 

colectivas. Además, suelen ser organizaciones no jerárquicas y con una estructura organizativa más 

flexible y dinámica. 

La economía solidaria ha tomado fuerza a nivel mundial, convirtiéndose en una verdadera alternativa 

frente al desarrollo sostenible y una sociedad más justa, se han identificado elementos que son 

fundamento: 
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▪ Su base es la cooperación y solidaridad entre los actores sociales, desde el ámbito productivo como 

en comercialización y consumo, destacando las relaciones justas y equitativas, desde la satisfacción 

de necesidades. (Laville, 2010) 

▪ La gestión participativa y democrática de las organizaciones involucradas se caracteriza por la toma 

de decisiones de manera colectiva, fomentando una participación activa tanto de los trabajadores 

como de los consumidores en los procesos de gestión y toma de decisiones (Gómez y Pérez, 2021). 

Este enfoque subraya la importancia de involucrar a todas las partes interesadas en la toma de 

decisiones, promoviendo la igualdad de voz y voto en los asuntos organizativos (Smith y Johnson, 

2020).  

▪ El estímulo del desarrollo local y la generación de empleo representan pilares fundamentales en la 

economía solidaria, ya que se promueve tanto la creación de nuevas empresas como la 

implementación de proyectos destinados a generar empleo y riqueza a nivel local, contribuyendo de 

esta manera al desarrollo económico sostenible (Martínez y Sánchez, 2022). 

▪ Sus principios son éticos y sociales en valores como equidad, justicia, solidaridad y sostenibilidad 

ambiental, directrices que buscan la economía justa y sostenible (Cattani et al., 2013) 

Dentro del contexto de la economía solidaria, el sector comunitario emerge como un componente 

esencial para la sociedad. Este sector comprende una variedad de organizaciones sin fines de lucro que 

tienen como objetivo principal mejorar la calidad de vida de las personas y las comunidades a las que 

sirven. Lo que distingue al sector comunitario es su fuerte énfasis en la participación ciudadana y su 

compromiso social. Surge como una respuesta a la necesidad de abordar cuestiones que el Estado no 

puede resolver por sí solo (Smith et al., 2023). Estas organizaciones comunitarias operan en diversos 

campos, desde la asistencia social hasta la promoción cultural y la defensa de los derechos humanos, 

desempeñando un papel crucial en la construcción de sociedades más inclusivas y equitativas. 

Estas pueden ser enfocadas en la salud, educación, cultura o el medio ambiente entre otras, en 

organizaciones como fundaciones, asociaciones, cooperativas entre otras más.; Autores como Salamon 

y Anheier (1997) convienen en que el sector comunitario permite el fortalecimiento de la sociedad e 

impacto social ya que logra crear redes de cooperación y colaboración entre actores sociales. 
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Un primer componente se refiere a una ciudadanía activa cuando se relaciona y participa en la gestión 

del desarrollo, implicando la colaboración y toma de decisiones, estrategias y políticas. Schugurensky y 

López (2012), refieren que la ciudadanía activa hace referencia a la capacidad de los ciudadanos para 

influir en las decisiones políticas y sociales.  

Así se identifica desde lo alternativo, la ciudadanía como derechos y deberes que tienen los individuos 

como miembros de una comunidad política, derivando que, la gestión del desarrollo se enfoca en las 

políticas y estrategias utilizadas por los gobiernos y otros actores para promover el desarrollo económico 

y social (Grootaert, et al, 2004). 

Los dos conceptos ciudadanía y gestión han sido estudiados por varias disciplinas entre sociología, 

economía y ciencia política. Al respecto Marshall (1950), distingue la ciudadanía compuesta por tres 

elementos: 1) Derechos civiles; que incluyen libertad de expresión, asociación y movimiento, los 

derechos políticos y los derechos sociales. 2) Derechos políticos; derecho a votar y ser elegido en cargos 

públicos. y 3) Derechos sociales; acceso a servicios básicos como la educación, la salud y la vivienda. 

Considerando los elementos, la gestión por el desarrollo implica planificación, ejecución de políticas y 

estrategias para fomentar el crecimiento económico y la reducción de la pobreza; estos complementan 

mutuamente en la promoción de un desarrollo sostenible e inclusivo. Según Organización de las 

Naciones Unidas – ONU, la gestión por el desarrollo está centrada en la promoción de un desarrollo 

sostenible e inclusivo que beneficie a toda la población ONU, 2015). 

Es de relevancia la influencia de aspectos culturales, sociales, confianza y cooperación de involucrados 

sobre la gestión; de igual manera el implementar políticas y estrategias de desarrollo debe incorporar 

aspectos como desigualdades socioeconómicas y especificidades de la comunidad (Escobar, 1995). 

Este progresismo también expone lo alternativo de la economía solidaria frente al modelo capitalista 

tradicional, donde el objetivo principal no es la acumulación de riqueza sino el desarrollo de procesos 

productivos y distributivos más equitativos y sostenibles (Cattani, 2013). La economía solidaria 

comunitaria representa una solución a la problemática de aquellas cuestiones que el Estado o el mercado 

no logran abordar eficazmente. Esta forma de economía se distingue por su profundo compromiso con 

el bienestar social y su fomento activo de la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones 

(Carranza y Martínez, 2020); surgiendo como una respuesta a las carencias en la atención de necesidades 
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fundamentales, la economía solidaria comunitaria se consolida como un pilar para el desarrollo 

sostenible y la construcción de sociedades más equitativas y justas. 

Una ciudadanía que sea un factor de empoderamiento comunitario donde las personas adquieran 

habilidades y conocimientos para tomar decisiones informadas y participar activamente en la vida de su 

comunidad (Zimmerman, 2000); este enfoque se basa en la teoría de Paulo Freire (1970), quien afirmó 

que el proceso de concientización y acción colectiva es fundamental para el desarrollo y la 

transformación social; este contribuye a la equidad, la justicia social y el bienestar de todos los miembros 

de la comunidad (Minkler y Wallerstein, 2011). 

Este empoderamiento sustentado en la habilidad y el conocimiento ciudadano, se convierte en clave de 

la creación de redes de cooperación y colaboración entre diferentes actores sociales, lo que permite el 

fortalecimiento de la sociedad civil y la generación de impacto social (Salamon y Anheier, 1997); en 

este sentido, el diseño curricular de la economía solidaria se enfoca en la formación de personas 

comprometidas con la transformación social y el desarrollo sostenible a través de la creación y gestión 

de emprendimientos solidarios. 

Esto implica un desarrollo comunitario, enfoque integral que busca mejorar la calidad de vida de las 

personas a nivel local mediante la promoción de la participación ciudadana, la resolución de problemas 

y la creación de capacidades (Kretzmann y McKnight, 1993), esto resulta en un modelo de desarrollo 

basado en activos de las comunidades, las cuales deben centrarse en sus propios recursos y habilidades 

para enfrentar desafíos y generar soluciones sostenibles. Este enfoque enfatiza la importancia de la 

colaboración y la formación entre los miembros de la comunidad. 

En la década de 1990, la economía solidaria comenzó a expandirse en América Latina y otros países del 

mundo, lo que llevó a la creación de organizaciones y redes de apoyo a los emprendimientos solidarios 

(Mance, 2001); esto hizo evidente la necesidad de formar a personas capaces de desarrollar y gestionar 

emprendimientos solidarios de manera efectiva y sostenible. 

En esta línea, las experiencias del diseño curricular de la economía solidaria en Brasil y Argentina 

(Cattani et al., 2013), se basaron en la idea de que la economía podía ser una herramienta para la 

transformación social, y que los emprendimientos solidarios resultan ser una alternativa real y efectiva 

al modelo económico dominante. En Uruguay, la economía solidaria y la producción de conocimiento 
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se expone desde las tramas afectivas y los desafíos relacionados con la creación de conocimiento en el 

ámbito académico (teórico, metodológico y epistemológico), como caso implementado por la 

Coordinadora Nacional de Economía Solidaria - CNES – (Rieiro y Ferro, 2022). 

Comprender la influencia de las Economías Alternativas, como la Economía Social y Solidaria, en 

diversos contextos continentales es esencial. Al analizar su impacto en distintos bloques continentales, 

se evidencia la necesidad de referenciar modelos exitosos. Por ejemplo, en el contexto europeo y 

latinoamericano, las prácticas cooperativas, pero aún enfrenta limitaciones en cuanto a la legislación 

que respalda plenamente estas iniciativas. Se reconoce que la normativa puede tener un efecto 

significativo en el comportamiento de la sociedad en relación con la Economía Social y Solidaria 

(Coraggio, 2021). 

Los elementos de economía solidaria y análogamente de Economía Social y Solidaria, así como los 

procesos cognitivos y de aprendizaje que se sustentan en programas educativos solidarios, para el caso 

propio por demanda, se convierten en posibilidades para la mejor implementación de un plan de 

desarrollo comunal o comunitario en virtud de las leyes colombianas (Constitución Política de 

Colombia; L.115/94; L.136/94; L.454/98; L.1551/12; y L.2166/21). 

Esta acción comunitaria motivada con investigación sustantiva ha de impactar inicialmente el ámbito 

local, su esfera socioeconómica y las prácticas de Economía Solidaria dada para las organizaciones 

solidarias de desarrollo como las juntas de acción comunal – JAC (Ley 2166 de 2021). Pero como parte 

de un sistema que, en su posible evolución presenta posibilidades de adaptación o apropiación por parte 

de los demás colectivos solidarios. 

Estos ejercicios reflexivos, aportan un componente crítico que aborda las relaciones del constructo 

solidario con la academia y el tratamiento de los procesos de gestión del conocimiento, incididos por las 

motivaciones intrínsecas y categorías cognitivo-motivacionales. 

En la revolución digital, la economía creativa y la economía social y solidaria plantean perspectivas en 

un ejercicio de conexiones y contribuciones que atienden al subsistema de marcada alternatividad creado 

por la Ley 454 de 1998, por la cual se determina el marco conceptual que regula la economía solidaria, 

esquema de posible concurrencia con la Ley 115/94 (Ley General de Educación), la Ley 136 de 1994 y 

Ley 1551 del 2012 que refieren el funcionamiento y organización de los municipios. 
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Este marco se articula con la Ley 2166 de 2021 de los lineamientos para la formulación e 

implementación de la política pública de los organismos de acción comunal y de sus afiliados; en 

especial converge al atender lo expuesto en la resolución 0674 del 9 de julio de 2018 de la política 

nacional de ciencia e innovación para el desarrollo sostenible, y lo contemplado en la resolución 152 de 

2022, donde la Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias (UAEOS) determina 

aspectos de los programas de educación en Economía Solidaria. 

A partir de este contexto se logra emular un modelo alternativo determinante de una política pública, a 

partir de la incidencia de aspectos locales en integración de categorías de la economía solidaria; gestión 

de conocimiento que como método presenta un carácter de científico y se convierte en fundamento de 

política pública y escenarios de debate para la toma de decisiones que busquen el bienestar común y la 

articulación con los circuitos económicos desde la alternatividad. 

Formas sociales y solidarias que pueden ser proponentes de políticas parte de las estructuras legales que 

reglamentan la Constitución Política de Colombia de 1991, la cual ya prescribe estructuras políticas de 

generación de impacto en lo social y económico. Aunque aún se puede considerar incipiente la 

construcción, se hace indispensable avanzar entendiendo que la implementación de la investigación y la 

gestión micro localizada o en ámbitos locales, aporta a la modernización, organización y funcionamiento 

de los territorios, a la ciencia e innovación para el desarrollo sostenible, y en especial al desarrollo de 

constructos solidarios para la formación en economía solidaria en ámbitos de su praxis. 

La educación y los programas educativos desde la perspectiva de la economía social y solidaria 

La investigación educativa ha demostrado que los programas educativos más efectivos son aquellos que 

utilizan estrategias de enseñanza basadas en la evidencia y que se adaptan a las necesidades y 

características de los estudiantes (Borkowski, 2016). Por ejemplo, los programas educativos que utilizan 

la enseñanza personalizada y la retroalimentación efectiva han demostrado ser efectivos para mejorar el 

aprendizaje de los estudiantes (Hattie, 2012). 

La crisis social que afecta a la civilización occidental ha generado la necesidad de que las instituciones 

educativas, los gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil, incluyendo las relacionadas con la 

economía social y solidaria, diseñen estrategias para mejorar la calidad de vida y promover el desarrollo 

sostenible. En este contexto, varias universidades han incorporado la economía solidaria en sus 
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programas académicos, dando lugar a la creación de ecosistemas en los que la investigación, la 

educación y la extensión se integran. Esto tiene un impacto significativo en la cultura institucional, así 

como en las organizaciones y en el territorio en el que operan (Pérez y Hernández, 2020). 

La disciplina de la economía, en su rol como ciencia social, se encarga de analizar la realidad social 

desde una perspectiva económica y, de manera intrínseca, se ve influenciada por las ideologías. En este 

sentido, es importante reconocer que el conocimiento económico no es imparcial, ya que cualquier 

análisis de la realidad involucra una interpretación. Por lo tanto, la enseñanza de la economía debe 

asumir la responsabilidad de cuestionar las relaciones económicas que a menudo se presentan como 

naturales en los materiales educativos, cuando en realidad son producto de estructuras sociales e 

históricas. 

Un enfoque educativo efectivo en economía debería enfatizar la observación y el análisis de los eventos 

económicos, centrándose en el bienestar de las personas y basado en sólidos valores éticos. Esto implica 

la inclusión de diversos enfoques y perspectivas que desafíen las narrativas convencionales y exploren 

temas fundamentales en la sociedad (Sisti, 2019). 

Para fomentar el pensamiento crítico, es esencial presentar los contenidos de manera problemática, 

alentando a los estudiantes a construir un marco teórico y conceptual interpretativo. La exploración a 

través de múltiples enfoques y marcos de referencia permite identificar los valores y puntos de vista 

predominantes en las interpretaciones de la realidad, reconociendo la naturaleza ideológica y 

epistemológica del conocimiento. Esto lleva a concebir el conocimiento como un objeto de indagación 

y cuestionamiento. 

En términos pedagógicos, la enseñanza de la economía a menudo simplifica en exceso al presentar la 

realidad social como el resultado de actores que buscan sus intereses individuales de manera 

exclusivamente racional. Esto se logra mediante enfoques excesivamente economicistas y 

reduccionistas que no permiten a los estudiantes comprender la complejidad de los factores 

interrelacionados y las relaciones de causa y efecto. 

Para abordar esto, la enseñanza de la economía debe promover un ambiente en el cual los estudiantes 

puedan interpretar y evaluar críticamente los diversos mensajes, datos e información relacionados con 

los problemas económicos contemporáneos. Esto implica establecer conexiones entre estos elementos, 
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comunicar opiniones respaldadas por argumentos sólidos y coherentes, y estar dispuesto a considerar 

otras perspectivas como una forma de enriquecimiento personal. De esta manera, se prepara a los 

estudiantes para una participación consciente, crítica y transformadora en la sociedad. 

Uno de los primeros estudios en este campo es el de Roldán-Palomino y Álvarez-Pérez (2014), quienes 

desarrollaron un diseño curricular de la economía solidaria para la educación superior en Colombia. Este 

diseño se enfocó en cuatro áreas principales: fundamentos teóricos de la economía solidaria, 

emprendimiento y gestión de empresas solidarias, investigación aplicada y proyectos sociales y 

comunitarios. 

Por último, para la enseñanza de las economías alternativas, como la economía social, centrada en la 

vida, ecológica y feminista, se debe observar que comparten una visión poscapitalista que prioriza la 

reproducción de la vida y la solidaridad humana. Es esencial promover un diálogo entre estas economías 

para fortalecer su visión socioeconómica y abordar los desafíos educativos que plantean. La Economía 

Social (ES), basada en experiencias reales, busca cambiar profundamente la estructura económica al 

centrarse en la vida de las personas y del planeta; se nutre de iniciativas solidarias que han surgido en 

respuesta a la pobreza y la exclusión; y destacan cinco vertientes latinoamericanas que contribuyen a 

esta "economía social para la vida", cada una con enfoques particulares; estas corrientes convergen en 

una intención común de transformación económica y social (Gonzáles, 2011). 

La economía solidaria se ha convertido en un tema de gran interés en la investigación en las últimas 

décadas. El diseño curricular de la economía solidaria es un área específica que ha sido abordada por 

varios estudiosos.  

Diversos estudios han destacado la importancia de la educación para el desarrollo en la construcción de 

una sociedad más justa y sostenible. Por ejemplo, el estudio de Montoya et al. (2016) señala que la 

educación para el desarrollo contribuye a la formación de ciudadanos críticos, capaces de comprender 

los problemas globales y de participar activamente en la búsqueda de soluciones. Asimismo, el estudio 

de Jiménez y Cebrián (2018) destaca la importancia de la educación para el desarrollo en la construcción 

de una ciudadanía global comprometida con la justicia social y la sostenibilidad. 

El estudio de Montoya et al. (2016) señala que la educación para el desarrollo contribuye a la formación 

de ciudadanos críticos, capaces de comprender los problemas globales y de participar activamente en la 
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búsqueda de soluciones. Asimismo, el estudio de Jiménez y Cebrián (2018) destaca la importancia de 

la educación para el desarrollo en la construcción de una ciudadanía global comprometida con la justicia 

social y la sostenibilidad. 

Por su parte, la antropología ha estudiado cómo el aprendizaje social y cultural ha influido en la 

evolución humana, permitiendo la transmisión de conocimientos y habilidades de generación en 

generación (Laland y Kendall, 2017). 

Además, la literatura científica ha señalado la importancia de utilizar tecnologías educativas para 

mejorar la efectividad de los programas educativos. Por ejemplo, la gamificación, el aprendizaje móvil 

y el aprendizaje en línea son estrategias efectivas para mejorar el aprendizaje de los estudiantes (Han-

Huei y Kofinas, 2018)). 

En un estudio realizado por Díaz (2002), se encontró que los programas educativos por demanda son 

una opción viable para la formación continua de los profesionales en Colombia, ya que permiten 

flexibilidad en la estructura curricular y acceso a la educación desde cualquier lugar con conexión a 

internet. Asimismo, el autor destaca la importancia de contar con programas educativos de calidad que 

estén diseñados para responder a las necesidades específicas de los estudiantes y que cuenten con una 

metodología adecuada para el aprendizaje virtual. 

Un estudio realizado por Muñoz-Cantero et al. (2018) se evaluó la calidad de los proyectos educativos 

institucionales de 20 colegios públicos en Colombia. Los resultados indicaron que la mayoría de los PEI 

presentan debilidades en cuanto a la definición de su modelo pedagógico, la inclusión de estrategias 

didácticas innovadoras y la articulación con el contexto social y cultural de la comunidad educativa. 

Por su parte, Rojas-Obando et al (2019) evaluaron la pertinencia del modelo educativo de una institución 

de educación superior en Colombia, a partir de la opinión de los estudiantes. Los resultados indicaron 

que los estudiantes percibían que el modelo educativo se enfocaba demasiado en la teoría y no en la 

aplicación práctica de los conocimientos, lo que limitaba su capacidad para enfrentar los desafíos del 

mundo laboral. 

En lo que respecta a la introducción de programas educativos en Colombia, es evidente que la mayoría 

de estos programas se enfocan predominantemente en el desarrollo de habilidades cognitivas y, en 

menor medida, en el fomento de habilidades socioemocionales. Este desequilibrio reduce la eficacia de 
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dichos programas en la tarea de promover el bienestar integral de los estudiantes. En la actualidad, el 

concepto de competencia se encuentra en un proceso constante de revisión debido a su inherente 

complejidad. Se identifican diversas categorías de competencias, que abarcan desde las técnicas y 

profesionales hasta las participativas, personales, básicas, genéricas, transferibles, emocionales y 

socioemocionales, entre otras (Bisquerra y Pérez, 2007).  

En este contexto, se concentra la atención en las competencias emocionales, que se consideran como un 

subconjunto esencial de las competencias personales. Se presenta una exhaustiva revisión de la literatura 

relacionada con estas competencias y se aporta una definición precisa, junto con una estructura 

organizada en cinco categorías fundamentales: conciencia emocional, regulación emocional, autonomía 

emocional, competencia social y habilidades de vida y bienestar. Asimismo, se explora la aplicación de 

las competencias emocionales en entornos empresariales, de salud y educativos. Con el fin de esclarecer 

las terminologías, se establece una distinción clara entre inteligencia emocional, competencia y 

educación emocionales otras (Bisquerra y Pérez, 2007).  

La investigación relacionada con el aprendizaje y su vínculo con la evolución humana es un campo que 

abarca múltiples disciplinas y perspectivas. Estudios realizados en neurociencia, antropología y biología 

evolutiva han evidenciado la relevancia del aprendizaje en el proceso evolutivo de los seres humanos, 

así como su influencia en el desarrollo de capacidades cognitivas únicas en nuestra especie. A medida 

que se continúa investigando en este ámbito, es probable que emerjan nuevos conocimientos acerca del 

papel del aprendizaje en la evolución humana, lo cual podría tener importantes implicaciones en campos 

como la educación y la psicología evolutiva (Alcívar-Alcívar y Moya-Martínez 2020). 

En Colombia, la evaluación de programas educativos expone la importancia de llevar a cabo una 

evaluación completa que no solo tome en cuenta los resultados académicos sino también los efectos en 

el desarrollo socioemocional de los estudiantes. Para incorporar efectivamente los aspectos emocionales 

en el proceso educativo, es fundamental comprender la naturaleza de las emociones y la educación 

emocional a partir de ellas, además de relevancia de dicho proceso, incluido el analizar el papel del 

docente y cómo las emociones, tanto las suyas propias como las de los estudiantes, deben ser 

consideradas en su labor pedagógica. Por último, se debe explorar la relación entre las emociones y los 

estilos de aprendizaje (García, 2012). 
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Por su parte, García-Méndez, et al. (2019) desarrollaron un diseño curricular para la formación en 

economía solidaria en México. Este diseño se enfocó en el desarrollo de habilidades empresariales, pero 

también en la formación de valores y principios solidarios. 

Otro estudio es el de González-Tovar y Álvarez-Pérez (2021), quienes desarrollaron un diseño curricular 

para la educación secundaria en España. Este diseño se enfocó en el desarrollo de habilidades 

emprendedoras, pero también en la formación de valores sociales y éticos.  

En general, el diseño de programas educativos es una área de investigación en constante evolución. Los 

modelos y enfoques para el diseño continúan desarrollándose y progresando a medida que se descubren 

nuevas formas de mejorar la efectividad de la educación. El diseño curricular, en particular, es una 

disciplina compleja que abarca la planificación, desarrollo y evaluación de programas educativos en 

diversos niveles y contextos. En los últimos años, ha habido avances significativos en la investigación 

relacionada con el diseño curricular, con el propósito de elevar la calidad y eficacia de la educación en 

todo el mundo (García, 2022; Rodríguez, 2021).  

El diseño curricular se erige como una práctica educativa de suma importancia, la cual se encarga de 

establecer los objetivos educativos, definir los contenidos a ser enseñados, seleccionar los métodos 

pedagógicos a emplear y diseñar las evaluaciones pertinentes para un programa educativo determinado. 

Este proceso tiene como finalidad la creación de experiencias de aprendizaje significativas y relevantes 

para los estudiantes. Se trata de una empresa pedagógica compleja que involucra la meticulosa 

planificación y organización de los componentes clave de un plan de estudios, incluyendo los objetivos 

educativos, los contenidos curriculares, los métodos de enseñanza, las estrategias de evaluación y la 

elección de recursos didácticos adecuados. En años recientes, la investigación y desarrollo en el ámbito 

del diseño curricular han dado lugar a una diversidad de modelos, cada uno con sus propias ventajas y 

limitaciones (Casanova, 2012). 

Desarrollo cooperativo y solidaridad comunitaria 

Desde la Edad Media hasta edad moderna con la expansión de los sistemas de escritura, el registro y el 

uso de las imprentas, se facilitó y generalizó el acceso a fuentes de la información conforme las 

necesidades y fenómenos sociales evolucionaron así como el pensamiento de Lutero o Rousseau en 

relación a la cooperación, también así los registros de las teorías pedagógicas (Salas, 2012); Whittaker 
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et al., (2017), postulan que algunas disminuciones en acciones, se pueden relacionar con desigualdades 

económicas cada vez mayores, el individualismo y la eliminación de actividades que impliquen el 

contacto interpersonal.  

En estos aspectos, la solidaridad social puede relacionarse con procesos culturales y sociales complejos; 

Desde el siglo XIX, Durkheim postula la solidaridad social como innato de los humanos; base de la 

cohesión y la solidaridad social transmitida de manera transgeneracional con educación y socialización 

(Hamlin et al. 2007). 

Esta cohesión puede configurar renuncias a la ventaja individual en aras del valor relacionado con la 

virtud moral en las personas (Hursthouse, 2013; MacIntyre, 2007), bien puede relacionarse con el 

bienestar (Sheldon y Kasser, 2008); en lo económico, la renuncia agrega valor al bienestar social (Sen, 

1987). El esquema de construcción de valor de Sen (1987), hace parte de las cualidades de los individuos 

como sumandos en la creación de valor colectivo (Kymlicka, 2017). Lo anterior puede considerarse 

bienestar social al ser una construcción de valores individuales base del colectivo, direccionamientos o 

fenómenos que se presentan principalmente mediante la transmisión transgeneracional de información 

como forma de educación. 

Es ese sentido considerar, tanto la dimensión política y económica en los contenidos de formación, como 

la crítica y democracia para el cuestionamiento y la transformación de estructuras sociales (Apple, 

2004); aquellas que han de proveer justicia social e inclusión en la población (Nussbaum, 2006), 

reflejando la comprensión y ejecución de procesos interculturales para lograr la transformación social 

(Banks, 2008). 

Los modelos económicos alternativos, como el cooperativismo, han sido objeto de estudio desde 

diversas perspectivas académicas, como la psicología social, la teoría evolutiva y la sociología. Estas 

investigaciones han demostrado que la cooperación es un aspecto fundamental en la naturaleza humana 

y desempeña un papel crucial en la sostenibilidad de nuestra especie. Según la teoría de la evolución de 

la cooperación, los seres humanos han desarrollado una predisposición innata hacia la cooperación 

debido a los beneficios que aporta, incluyendo la supervivencia y la capacidad de reproducirse (Smith, 

2021; Jones, 2020).  
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En la psicología social, con la teoría del intercambio social, se evolutivamente plantea que, la 

cooperación surge al reconocer beneficios mutuos y al trabajar unidos para alcanzar un objetivo común. 

(Blau, 1964); también la teoría del aprendizaje social argumenta que el hombre aprende por modelado 

y observación del comportamiento cooperativo (Bandura, 1977). De igual manera la cooperación es una 

herramienta que aporta al desarrollo de objetivos sostenibles y equitativos. En este sentido las Naciones 

Unidas (ONU, 2015), enfatiza la necesidad de trabajar en conjunto para lograr objetivos sociales, 

económicos y ambientales a largo plazo. 

Estas formas de evolución cooperativa permiten elaborar un concepto de desarrollo cooperativo como 

corriente de economía solidaria, considerando enfoques que buscan involucrar a varios sectores en el 

proceso de desarrollo, incluyendo los ciudadanos y las comunidades locales, las empresas y los 

gobiernos. (Leal Filho et al., 2018). 

Cooperativismo en Colombia 

En Colombia se identifica la economía solidaria a partir de enfoques cooperativos, inicialmente, algunos 

centrados en el ahorro y crédito para la inclusión financiera de población de los territorios (Ospina y 

Torres, 2018). En el sector agropecuario, las cooperativas se desarrollan comercializando productos 

agrícolas con manejo de precios y canales como estrategias de competitividad y mejoramiento de la 

calidad de vida de agricultores (Ramírez y Otero, 2020).  

De manera emergente, el desarrollo social y territorial del turismo responsable, se soporta en empresas 

para la generación de empleo (Galvis et al., 2017). En la salud con acceso, se busca mejorar la calidad 

de vida en poblaciones excluidas (Sánchez y Sandoval, 2019). El avance y la evolución de las 

organizaciones y corrientes ideológicas no solo se vieron moldeados por las tradiciones arraigadas en la 

población local, sino también por la influencia de la cultura española y las ideas que surgieron como 

consecuencia de la Revolución Francesa en 1789 (Gómez, 2022). 

En Colombia además de los procesos propios de las comunidades indígenas, la influencia de la colonia 

española y de los modelos europeos, se identifica como representante de la economía solidaria a Rafael 

Víctor Zenón Uribe Uribe (1859 - 1914), pensador de la economía solidaria, que impulsó procesos 

asociacionistas como la Asociación de Artesanos de Bogotá en 1890, organización que promovía la 

creación de cooperativas de trabajo para los artesanos de la ciudad (Arango, 2013). 
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En su discurso “El Socialismo de Estado” (Uribe, 1913), construye escenarios e instrumentos para la 

resolución de los problemas que aquejaban los territorios en la época (1904); desde la corriente 

socialista-liberal, plantea un modelo intervencionista para la garantía de los derechos del trabajo y los 

trabajadores, fomentando la creación de organizaciones y unidades de negocio basados en la 

cooperación y la solidaridad de los individuos en pos de mejorar su calidad de vida y el trabajo: también 

fue un promotor de la creación de cajas de ahorro y crédito, y de la educación cooperativa (Arango, 

2013) 

En su obra "La Cuestión Social en Colombia" (1898), Uribe argumenta que la economía solidaria es una 

alternativa a un capitalismo que considera a los trabajadores como meros elementos que producen 

ganancias para los dueños de las empresas; según Uribe, la economía solidaria permite a los trabajadores 

tener un mayor control sobre su trabajo y su vida, promoviendo la igualdad social y económica (Arango, 

2013). En cuanto a la normatividad, se creó las bases para la elaboración de la primera Ley Cooperativa 

de Colombia, Ley 134 de 1931. 

REFLEXIÓN FINAL 

La economía solidaria comunitaria, tal como se presenta en el contexto colombiano, plantea diferentes 

enfoques o perspectivas, desde el derecho, la economía y la psicología. Esta forma de organización 

económica, basada en la cooperación y la solidaridad, desafía las normativas tradicionales, ofrece 

oportunidades para la inclusión y el empoderamiento de las comunidades, y tiene un profundo impacto 

en el bienestar psicológico de las personas, aspectos que en el ejercicio de reflexión se visualizan de 

manera marcada desde las estructuras normativas o legales. 

Los marcos legales a los que se subsume la economía solidaria comunitaria plantean la cuestión de cómo 

se deben adaptar las regulaciones y leyes existentes para acomodar este modelo económico alternativo. 

El sistema legal, en muchos países, está diseñado principalmente para empresas con fines de lucro, y 

este enfoque puede no ser adecuado para las cooperativas y emprendimientos solidarios. Se necesitan 

reformas legales que reconozcan y fomenten la economía solidaria, otorgando beneficios fiscales y 

legales a estas organizaciones. Además, es vital establecer mecanismos legales para proteger los 

principios de equidad y participación que son fundamentales para la economía solidaria. 
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Desde una perspectiva económica, la economía solidaria comunitaria desafía la noción convencional de 

que la competencia es la principal fuerza impulsora del crecimiento económico. En cambio, promueve 

la cooperación y la autogestión como motores de desarrollo. Esto plantea preguntas sobre la eficiencia 

y la sostenibilidad de este modelo económico en comparación con el capitalismo tradicional. Se requiere 

una evaluación cuidadosa de cómo la economía solidaria puede contribuir al crecimiento económico y 

al mismo tiempo abordar problemas de desigualdad y pobreza. 

En cuanto a los procesos de aprendizaje, la motivación y los procesos de regulación, aspectos que se 

pueden estudiar desde una perspectiva psicológica, la economía solidaria comunitaria puede tener un 

impacto significativo en el bienestar emocional y social de las personas. Al promover la cooperación y 

la participación activa en la toma de decisiones económicas, este enfoque puede fortalecer el sentido de 

comunidad y pertenencia. La psicología positiva nos enseña que el sentido de propósito y conexión 

social son fundamentales para la felicidad y el bienestar psicológico. Por lo tanto, la economía solidaria 

podría contribuir a una sociedad más saludable desde el punto de vista emocional. 
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